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EL 

PORFIRIATO 

El Porfiriato recibió legados varios. 

Por una parte, un país agotado por 

décadas de guerra Civil, 

acostumbrado al personalismo y al 

caciquismo, dividido y heterogéneo, 

con una economía poco desarrollada, 

caminos y mercados fragmentados, y 

una sociedad de tradiciones y 

prácticas corporativas. 

El Porfiriato está, entonces, 

definido por dos límites propios 

de la historia política: comienza 

con el ascenso de Díaz a la 

presidencia y termina después de 

34 años con su salida del país. 

El gobierno porfirista 

respetó el modelo 

constitucional e hizo suyas 

gran parte de las 

aspiraciones de la Reforma, 

que plasmó en códigos y 

leyes que transformaron el 

marco institucional de la 

nación. 

Ello abrió el camino para que, 

en medio de un consenso 

genuino y con apego a los 

procedimientos legales, en 

diciembre de 1888 Porfirio 

Díaz refrendara su 

permanencia en la 

presidencia por un cuatrienio 

más. 

Se trataba de contar con cuadros leales que pudieran 

dar continuidad y alcance nacional a las políticas 

federales, quienes, sin embargo, no debían tener 

aspiraciones de suceder a Díaz, a riesgo de volver a la 

situación de inestabilidad anterior. De ahí que, 

aprovechando el principio de no reelección entonces 

vigente, las gubernaturas se renovaran durante el 

periodo de Manuel González con personajes 

conocidos localmente, aunque cercanos al gobierno. 

La relación entre los gobernadores y el poder central 

terminó de definirse al regreso de Díaz a la 

presidencia. Fue entonces cuando se consolidó su 

función de conciliación e intermediación con las élites 

locales, al mismo tiempo que se selló la adhesión de 

éstas a las directivas del gobierno federal y, 

particularmente, del propio Porfirio Díaz. 

En 1892 los «científicos» fundaron 

la Unión Liberal, para apoyar la 

tercera reelección de Díaz Y 

aceptando sin excesivo pesar el 

sacrificio de una democracia plena 

ante la necesidad de continuar la 

tarea de modernizar el país. 



 

  

LA DIMENSIÓN 

POLÍTICA 

En el ocaso de 1876, tras su 

segundo levantamiento contra el 

gobierno constituido, el general 

Porfirio Díaz alcanzó la 

Presidencia de la República por 

la vía de las armas y bajo la 

bandera del plan de Tuxtepec. 

A partir de entonces, el poder que 

Porfirio Díaz había alcanzado por la 

vía de las armas se consolidaría por 

el camino de la política. En la 

primavera de 1887 el Congreso de 

Jalisco propuso la reelección del 

presidente por otros cuatro años, y 

la iniciativa fue retomada por buena 

parte de la prensa y por el Congreso 

federal. 

En atención al principio de no reelección 

contenido en el Plan de Tuxtepec e 

incorporado en 1878 a la Constitución, al 

terminar su primer periodo presidencial en 

diciembre de 1880, Porfirio Díaz transmitió 

pacíficamente el poder al general Manuel 

González, un antiguo militar conservador 

convertido a la causa liberal durante la lucha 

antiintervencionista y fiel aliado suyo desde 

esa época.  

Gracias a la reforma 

constitucional de 1887, que 

autorizó la reelección 

consecutiva del ejecutivo 

federal y de los estatales, y 

bajo la premisa de lealtad al 

presidente, muchos 

gobernadores tuvieron una 

larga trayectoria en su cargo: 

en Tlaxcala, Próspero 

Cahuantzi Permaneció 26 años; 

Mucio Martínez, de Puebla, 

sumó 18, y Bernardo Reyes 20 

en Nuevo León. Muchos otros 

los emularon: Teodoro Dehesa 

en Veracruz, José Vicente 

Villada en el estado de México, 

Luis Torres en Sonora. 

Otra esfera a considerar es la intervención 

judicial ante actos inconstitucionales por 

parte de miembros del poder Ejecutivo o 

Legislativo, es decir, ante violaciones de las 

garantías o ante la promulgación de leyes 

contrarias a la Constitución. La legislación no 

contemplaba un control de la 

constitucionalidad, es decir, no permitía al 

Poder Judicial calificar las leyes emitidas por 

el Legislativo, y tampoco calificar la legalidad 

de las elecciones, pues de ello se encargaba 

el Tribunal Electoral.  



 

  

LA ECONOMÍA 

Entre 1876 y 1910 tuvo lugar en México un 

notable proceso de desarrollo económico: 

se construyeron vías de ferrocarril que 

unieron el país y permitieron ampliar los 

mercados; se intensificó la producción 

minera y agrícola y se consolidó un sector 

de la economía orientado a la exportación; 

la mayor acumulación de riqueza hizo 

posible el inicio de la industrialización. 

El gran logro del régimen encabezado por Porfirio Díaz 

fue la reanudación del crecimiento económico, que 

arrancó desde un nivel muy bajo tras décadas de 

estancamiento o franca depresión. Fue, además, una 

conquista conscientemente buscada por la élite 

gobernante y que se pensaba alcanzar con la 

estabilidad política, al punto que las reelecciones del 

presidente se justificaban, entre otras razones, para 

que pudiera realizar «el programa económico que 

nuestro estado social demanda».  

Los ingresos del gobierno 

federal pasaron de 16 

millones de pesos en 1870 

a 111 millones en 1910, al 

mismo tiempo que 

disminuía su dependencia 

de los derechos de 

importación. 

Desde finales de 1870, la estabilidad 

política, el nuevo marco legal y la 

mayor presencia estatal propiciaron 

cierta reactivación económica en los 

ámbitos tradicionales, como la 

minería, la producción fabril de 

textiles y tabaco, las artesanías y el 

comercio. Además, México seguía 

exportando plata y algunos productos 

agropecuarios como vainilla, tintes 

naturales, maderas finas, ganado y 

pieles.  

El capital extranjero controlaba muchas de las 

actividades exportadoras, y esto hacía que una 

parte de sus utilidades se enviaran al exterior. Aun 

así, su contribución a la economía del país fue 

significativa y variada: desde el aumento en el nivel 

de la actividad económica y los beneficios directos 

en salarios, impuestos y otras derramas de riqueza 

que podían emplearse en nuevas empresas 

productivas, hasta los beneficios indirectos que 

tenían las inversiones en infraestructura de 

transporte, energía eléctrica y servicios, que las 

empresas exportadoras realizaban como parte de 

su actividad. 



 

  

POBLACIÓN Y 

SOCIEDAD 

Durante el Porfiriato la población creció 

de 9 500 000 a más de 15 millones. En 

otros países de América la migración fue 

importante para el incremento 

poblacional, pero las ofertas salariales y 

las oportunidades que México ofrecía a 

los migrantes eran menos atractivas que 

las que otorgaban Argentina o Estados 

Unidos, y llegaron pocos extranjeros: en 

1895 sólo habitaban en el país alrededor 

de 50 000 y en 1910, 100 000. 

En 1877 el país era básicamente rural y lo 

siguió siendo: en 1900 cerca de 80% de los 

mexicanos habitaban localidades con menos 

de 2500 habitantes, todavía en 1910 vivían en 

ellas 70%. Sin embargo, los movimientos 

migratorios favorecieron a las urbes, que 

crecieron en regiones comerciales, mineras o 

industriales; en algunas se instalaban las 

autoridades federales o estatales, mientras 

que todas manejaban la economía de las 

zonas vecinas y se convirtieron en imán para 

sus pobladores.  

La mayor parte de la población, se podría hablar 

incluso de 90%, estaba integrada por los 

sectores populares, que en el campo 

comprendían a los dueños de parcelas o los 

miembros de comunidades cuyas tierras no 

habían sido repartidas, pues la propiedad 

comunal subsistió en las regiones alejadas o 

poco fértiles; también, por campesinos sin 

tierra: medieros o aparceros, que trabajaban a 

cambio de una parte de lo cosechado, o 

asalariados que recorrían el país en busca de 

empleos temporales o laboraban para las 

haciendas.  

En general, con el fin de mejorar la raza, se 

luchó contra los factores que la 

debilitaban, según el degeneracionismo: la 

enfermedad y el alcohol. Para combatir las 

epidemias y las enfermedades se siguieron 

diversos caminos. Primero sanear el 

ambiente y eliminar los desechos, 

problemas que se presentaban en zonas 

rurales y urbanas. Basura y aguas negras 

contaminaban el agua potable, que 

escaseaba. Además, en la temporada de 

lluvias, urbes como México o Puebla se 

convertían en «fétidas Venecias 

mexicanas». 



 

Cultura 

El liberalismo fue una ideología triunfante, 

legitimó el régimen y sirvió como base del 

programa gubernamental y reformista. Sin 

embargo, esta visión racionalista, 

individualista y homogeneizante convivió con 

otras, así como con una sociedad religiosa y 

poco acostumbrada a separar la vida 

espiritual y la temporal, de tradición 

corporativista, estratificada y plural, y plena 

de prejuicios sociales y raciales. 

Porfirio Díaz participó en la lucha 

liberal y la hizo suya, dio a su 

gobierno la forma de un 

gobierno liberal, retomó los 

proyectos inconclusos y terminó 

de construir el edificio legal. 

Legitimado con esta bandera y 

amparado en este proyecto, 

buscó difundirlo entre los 

Mexicanos. 

Para ese momento los 

mexicanos tenían algo en 

común: la religión. Según los 

censos de población, más de 

99% eran católicos, los 

protestantes no representaban 

ni 0.5% de la población. La 

Iglesia no había perdido 

presencia en la sociedad.  

El Porfiriato apostó por el progreso y la 

modernidad, ambos vinculados con el cambio. 

Las novedades eran la tecnología, la ciencia, la 

razón, lo que llegaba de París. Se crearon 

institutos científicos y la medicina ocupó un 

lugar privilegiado. También lo ocupó el 

positivismo, que consideró el método científico 

como el único camino que permitiría encontrar 

las leyes que regían los fenómenos e influían en 

sus efectos, para con ello lograr el progreso 

material y resolver los problemas sociales. 


